
 

TARIFAS SERVICIO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS 
 

 

 
 

*Las tarifas y expensas estarán sujetas al incremento anual del IPC (Resolución 1196 de 2016 – Art. 5) 

Las tarifas podrán ser canceladas a través de transferencia o consignación a la cuenta de ahorros de 

Bancolombia No. 28556853311, cuenta corriente de Davivienda No. 076000857235 de la Cámara de 

Comercio del Huila o, podrá acercarse a las ventanillas de pago ubicadas en cualquiera de nuestras 

sedes, en los horarios de atención al público de lunes a viernes de 7:00 a.m. - 11:30 a.m. y de 2:00 p.m. 

5:30 p.m. 

 

 
CUANTÍA DE LA PRETENSIÓN DEL MONTO A RECUPERAR EN COP 

 
VALOR 

 
IVA 

 
TOTAL 

Menor o igual a $4.823.000 $ 325.000 $ 61.750 $ 386.750 

De $4.823.000 a $10.335.000 $ 646.000 $ 122.740        $ 768.740 

De $10.335.001 a $20.670.000 $ 1.292.000 $ 245.480 $ 1.537.480 

De $20.670.001 a $31.005.000 $ 1.833.000 $ 348.270 $ 2.181.270 

De $31.005.001 a $50.297.000 $ 3.020.000 $ 573.800 $ 3.593.800 

De $50.297.001 a $248.040.000 $ 3.236.000 $ 614.840 $ 3.850.840 

De $248.040.001 a $516.750.000 $ 4.313.000 $ 819.470 $ 5.132.470 

De $516.750.001 en adelante $ 6.469.000 $ 1.229.110 $ 7.698.110 


